RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0008753, Ent. N°4272/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 18/2013 convocada para  la contratación del servicio mensual de traslado de personal y/o bultos del Hemocentro Maldonado, dependiente del Servicio Nacional de Sangre; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión del 15/1/2014, dispuso cometer al Contador Delegado en el Organismo la intervención del gasto de        $ 3:499.392, situación que se verificó con fechas 20/5/2014 y 3/11/2014;
2) que, posteriormente, se prorrogó la contratación por doce meses con las mismas bases de la contratación original, determinando que este Tribunal, en Sesión del 3/6/2015, cometiera a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 4:487.982; 
3) que, en la oportunidad, se adjunta fotocopia de actuación de fecha 23/7/2015 de la Contadora Delegada, en la que observó el gasto correspondiente al Lote 318, Objeto 239, con la firma José Rodríguez por el mes de mayo  de 2015, por un monto de $ 54.900 en virtud de contravenir el Artículo 43 del TOCAF;
4) que la Dirección Administrativa del Servicio Nacional de Sangre, por informe del 31/7/2015, explica el fundamento y conveniencia de la contratación, a saber: 
4.a.- la compra original no contempló los destinos actuales, ya que no existía la necesidad de los destinos de Minas y Pereyra Rossell, que sí existen en la actualidad y se tienen en cuenta en la Licitación Abreviada 9/2015 que se encuentra en proceso; 
4.b.- de no realizarse dichos traslados se podría ver afectada la distribución de hemocomponentes , en el caso de Melo podría existir faltante de sangre y dar situaciones de fallecimiento de personas, con la responsabilidad que implica; 4.c.- en el caso de la Sangre para el Pereira Rossell, se utiliza para tratamiento de niños oncológicos;
4.d.- los viajes a Minas trasladan hemocomponentes para ser despachados al Hospital de Melo, dado que en Maldonado no hay servicio directo de ómnibus a la Capital de Cerro Largo;

 4.e.- los viajes al Pereira Rossell, para la irradiación de hemocomponentes sólo pueden realizarse en un viaje directo del Hemocentro al Hospital, esperando el análisis y regresando en forma inmediata;

5) que, consecuentemente, el Director solicita al Tribunal levantar la observación y a la Dirección del Servicio Nacional de Sangre reiterar el gasto; 
6) que por Resolución de la Dirección del Servicio Nacional de Sangre del 5/8/2015, añade a los argumentos señalados precedentemente que los traslados de bultos a Minas deben conservar la cadena de frío y llegar a la brevedad a Cerro Largo, y en el caso de los traslados al Pereira Rossell los equipos de irradiación de hemocomponentes uno está en la órbita mutual y el otro en el Centro señalado. En ese sentido la Resolución eleva las actuaciones al Tribunal para su evaluación y Dictamen; 
CONSIDERANDO: que, teniendo en cuenta la naturaleza de los servicios  contratados, que se encuentra en trámite un procedimiento competitivo para contratar los mismos y que, si bien no lo hizo, la Administración pudo invocar el Artículo 74 del TOCAF y proceder a la ampliación del contrato original, son de recibo las razones esgrimidas por la Administración;              

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 23/7/2015;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto emergente;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; 

4) Devolver las actuaciones.  
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